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Montevideo, 13 de marzo  de  2008
Estimados  alumnos  de  la  Cátedra de Cirugía  Bucomaxilofacial III:
Esperamos que en estos meses que estaremos juntos podamos intercambiar experiencias académicas y personales que nos ayuden a cumplir los objetivos de la  Cátedra.
Todos los docentes de la Cátedra estamos en la Facultad con el objetivo de enseñar. No dejen de transmitir sus dudas e inquietudes, exijan al docente.
Aprovechen el tiempo, sean exigentes con ustedes. Terminen este año con la mejor formación académica posible en Cirugía Bucomaxilofacial.
BIENVENIDOS    !!!
Prof. Dr. Felipe Kornecki
Cátedra  de  Cirugía  Bucomaxilofacial  III

Encargado  de  UDA 18/8

CÁTEDRA DE CIRUGÍA BUCOMAXILOFACIA III
NORMAS DE BIOSEGURIDAD PARA EL ESTUDIANTE EN LA CLINICA QUIRURGICA
A.- VESTIMENTA

PASO 1.
Se deberá ingresar a la clínica con túnica o equipo que cubra la ropa de calle.

Los libros, abrigos, bolsos y demás pertenencias que no van a ser utilizados, deberán ser dejados en los casilleros, no pudiendo ser ingresados a la clínica.

Recogerse el pelo evitando su caída hacia la parte lateral o anterior (cerquillos) de la cara.

Se deberá utilizar siempre gorro envolviendo totalmente el cabello.

PASO 2.

Retirar anillos pulseras y relojes.

PASO 3.

Proceder a un correcto lavado de manos, utilizando jabón líquido y toallas descartables.

B.- EQUIPO.

PASO 4.

Verificar el estado de limpieza del mismo.

Comprobar que funcione correctamente (luz, jeringa,...).

Dar cuenta al docente de las irregularidades encontradas.

C.-PREPARACION PARA LA ATENCION.
PASO 5.

Colocar un campo de cubierta en la platina o área donde se apoyará el instrumental o material.

Este será de papel que se descartará al final de la atención.

Se utilizará uno nuevo por paciente.

El bolso donde se transporta el material de cirugía se ubicará debajo de la mesada de trabajo.

PASO 6.

Así como para cualquier actividad, debemos preveer y preparar con tiempo los elementos que serán utilizados en nuestras realizaciones.

El material a utilizar lo acondicionamos previamente en cajas de cirugía de la siguiente forma: 
1) primera caja. 
Contendrá el instrumental estéril necesario para el examen clínico, una o mas bandejas acondicionadas.

Sobre la bandeja superior se colocara un frasco y una pinza para el manejo del

instrumental estéril.
2) segunda caja.

Contendrá el instrumental necesario para el procedimiento quirúrgico previsto en la actividad de la cátedra (ver lista de instrumental mínimo) 
Apoyar sobre el campo:

1) las cajas que contienen el instrumental estéril.

2) frasco estéril con antiséptico y pinza para la toma del instrumental.

3) babero o campo fenestrado de papel descartable. Este debe ser de tamaño tal que cubra correctamente el pecho del paciente.

4) lo necesario para el procedimiento programado.

PASO 7.

Hacer pasar al paciente.

De ser posible aligerarlo de ropa, retirando campera, saco, gorros,...

Ubicar al paciente y/o acomodar el sillón de acuerdo a1 procedimiento a realizar.

Si fuera necesario, colocar gorro para aislar su cabello del área de trabajo.

Colocar babero, fijándolo correctamente.

PASO 8.

Se colocará el tapaboca y los lentes protectores, lavará sus manos y podrá así preparar la bandeja de atención con la pinza para tal fin.

Se colocará guantes de inspección. De esta manera podrá proceder a la atención del paciente.

Si el estudiante debe tomar nuevo instrumental, lo podrá hacer las veces que quiera con la pinza que esta en el frasco, manteniendo el resto del instrumental estéril. Sin tocar la pinza con los guantes contaminados.

En caso de realizar un procedimiento invasivo (Ej. Anestesia, extracción), en donde no alcanza con la limpieza sino que es fundamental mantener la cadena aséptica se

cambian algunos procedimientos.

El operador debe ser auxiliado por un compañero.

PASO 9.

Lavado de manos y colocación de guantes estériles. De esta forma se esta en condiciones de realizar el siguiente paso ayudado por un compañero.

PASO 10.

Proteger manija y llave del foco y sillón, jeringa, micromotores y todas las áreas que deberán ser tocadas por el operador por fundas estériles.

Se recordara que las barreras de protección, guantes fundas etc. son solo para ese paciente

No se debe tocar nada que no este estéril

Si toca algo no estéril se deben cambiar los guantes.

Una vez terminada la atención a ese paciente se debe descartar todo lo que se tocó y es descartable y se debe esterilizar todo lo que se toco y es esterilizable,

Si surge la necesidad no prevista intraoperatoriamente se deberá auxiliar con el compañero.
De no ser posible esta solución el operador deberá descartar los guantes o comenzar todo el

procedimiento de nuevo.
PASO 11.

Una vez finalizada la atención se procederá a descartar o decontaminar el material de acuerdo a las normas vigentes.

Recordar que todo lo que se toque con los guantes esta contaminado, birome, cuaderno, bolso, tapaboca, etc. 

En relación al equipo, una vez que se ha retirado el paciente y se ha descartado el material que se utilizó, éste se debe decontaminar y limpiar según las normas vigentes.

Recordar:

En las bolsas amarillas se descarta todo el material contaminado con sangre o saliva (guantes de inspección, gasas etc.)

En las bolsas negras se descarta el material no contaminado (envolturas de papel, hilos etc.)

Para el segundo paciente se realizarán todos los pasos que se detallaron para el primero. 
En el momento de dejar el equipo en el que se trabajo es oportuno recordar que:

· tenemos el derecho a encontrar nuestra área de trabajo en condiciones adecuadas para         cumplir nuestro objetivo, pero

· tenemos el deber de dejar el área en que hemos trabajado en condiciones para que se
desarrolle adecuadamente la actividad que esta agendada a continuación, incluso la limpieza.

Facultad Odontología
Universidad de la República Oriental del Uruguay

Montevideo, 26 de setiembre de! 2002.
   Sr,/a Profesor/a o Encargado/a de Cátedra o Servicio 
   Presente. 
   De mi consideración:
   Me dirijo a  Ud., y por su intermedio a los docentes de su Cátedra o Servicio a los efectos de  recordarle  a los alumnos que preparen su instru​mental para esterilizarlo mediante autoclave. La Facultad hizo un gran esfuerzo para reparar los dos autoclaves y los estudiantes siguen empa​quetando el material para esterilizarlo por calor seco.

Es por ello que insistimos difundir entre los estudiantes de su curso como debe empaquetarse y prepararse el instrumental para esterilizarse median​te este sistema.

Informamos también que para hacer un control de la esterilización del instrumental utilizado por los estudiantes en las clínicas, realizaremos controles de esterilidad del instrumental, sin previo aviso, en todos los turnos de las clínicas.
CONDICIONES QUE DEBEN TENERSE EN CUENTA CON EL

INSTRUMENTAL QUE SE TRAE PARA ESTERILIZAR EN AUTOCLAVE
· Lo ideal es empaquetarlos en bolsas de plástico despegable con auto sellado.
· Si no contamos con bolsas, envolverlo con doble papel (papel camilla o manila) 
· Se puede colocar más de un instrumento en las bolsas (hay bolsas de distintos tamaños)

· Identificar cada paquete indicando qué es, el nombre del estudiante y la cédula         de identidad.
· Envolver varias bolsas o paquetes en un solo paquete, se lo ata con un hilo y se
rotula nuevamente con nombre y la cédula de identidad.
· No debe tener cinta plástica.
· Lo ideal es usar cajas fenestradas.
· No se pueden colocar en cajas metálicas cerradas.
· Las cajas metálicas se esterilizan por separado, la tapa y la caja envueltas por
separado.
Agradeciendo su colaboración lo saluda a Ud. atte.

                                                                  Dra.Virginia Papone Yorio
Prof.Agdo.Jefe de Lab.Catedrará de Mlcrobloiogía Asesor de bioseguridad
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EN  CASO  DE  ACCIDENTES  PUNZO – CORTANTES





Funcionarios docentes:
Debe registrar el accidente en el Servicio de Admisión y Registro de pacientes. En caso de conocer la fuente, se podrá realizar el estudio para determinar la presencia de anticuerpos anti HIV en el Servicio de Urgencia de nuestra Facultad.

Tanto sea positivo o negativo el resultado del estudio de anticuerpos de la fuente, el docente accidentado deberá concurrir antes de las 2 horas al Sanatorio del Banco de Seguros del Estado con los datos de la fuente y el resultado de estudio de anticuerpos; allí el equipo médico evaluará de acuerdo al tipo de accidente, que tratamiento realizar.





Funcionarios no docentes:
Debe registrar el accidente en el Servicio de Admisión  y Registro de pacientes. Como en general en estos casos no se conoce la fuente y no podemos testar la misma, el accidentado deberá dirigirse antes de las 2 horas al Sanatorio del Banco de Seguros del Estado, en donde el equipo médico evaluará, de acuerdo al tipo de accidente, el tratamiento a realizar.






Estudiantes:
Debe registrar el accidente en el Servicio de Admisión y Registro de pacientes. Si se conoce la fuente, se podrá realizar el estudio para determinar la presencia de anticuerpos anti HIV en el Servicio de Urgencia de nuestra Facultad. Tanto sea positivo o negativo el resultado del estudio de anticuerpos de la fuente, el estudiante deberá concurrir al Servicio de Enfermedades Infecto – contagiosas del Instituto de Higiene del M.S.P., antes de las 2 horas, si es posible con la fuente, y el resultado del estudio de anticuerpos de la misma; allí el equipo médico evaluará de acuerdo al tipo de accidente, que tratamiento realizar. El estudiante debe registrar el accidente en las oficinas de la D.U.S.
CATEDRA DE CIRUGIA BUCOMAXILOFACIAL III
Lista  de  materiales que  traerá  el  estudiante  para  su actividad  clínica:
1. Materiales de  Bioseguridad (ver Normas de procedimientos para el estudiante)

2. dos cajas metálicas de acuerdo a las normas anteriores

3. dos bandejas con espejos, pinzas de algodón y sondas  exploradoras.
4. dos jeringas Carpule con  test  de aspiración

5. agujas cortas  y largas  para  Carpule.
6. dos jeringas Luer de 5 cc. Estériles

7. dos jeringas Luer de 20 Cc. Estériles

8. un mango de  bisturí tipo Bad  Parker N° 3

9. dos hojas de   bisturí N° 15 y  dos hojas N° 11

10. legra

11. pinza de disección sin dientes

12. pinza de disección con dientes

13. dos Sindesmótomos

14. dos curetas

15. dos cucharitas de dentina

16. tijera para sutura

17. lima de hueso

18. porta aguja tipo Mayo
19. dos agujas enhebradas 000 o 0000

20. elevador recto uno ancho y uno fino

21. escoplo de doble bisel afilado

22. escoplo de un bisel afilado

23. escoplo gubia mediano afilado

24. pinzas hemostáticas curva y recta
25. pinza gubia   .

26. dos fresas redondas N° 8 de tungsteno

27. dos peras de goma: una  de aire  y  otra  de  agua

28. fórceps

· dos unicornios (derecho e izquierdo)

· un  recto 
· una bayoneta
· un  bicornio

· uno de  premolares inferiores
CATEDRA DE CIRUGIA BUCOMAXILOFACIAL III
GUIA ACONSEJADA PARA EL ESTUDIO SEMIOLOGICO

1 MOTIVO DE CONSULTA

2 HISTORIA DE LA ENFERMEDAD

2.1 Comienzo      ¿Cuándo?
  

        ¿Dónde? 
        ¿Cómo?

El motivo de consulta nos brinda la posibilidad de comenzar a presumir frente a que enfermedad

nos encontramos. Conociendo la evolución de esa enfermedad, así como los signos y síntomas

que la acompañan, debemos establecer un dialogo dirigido hacia el paciente en búsqueda de

datos que nos reafirmen o descarten nuestra presunción.

Se debe indagar acerca de cada uno de los síntomas de la presunta enfermedad sin dejarse

deslumbrar por el que domina o motiva la consulta (Ej. Dolor).

En cada síntoma se deberá estudiar:

· la calidad, análisis cualitativo. Que característica tenía cuando se presentó. Cómo se

manifestaba. 

· La cantidad, análisis cuantitativo. No todos se pueden cuantificar, pero se debe tener una idea aproximada de su magnitud.

2.2
Evolución      Permanencia

          Desaparición 
          Aumento
          Disminución 
Se deberá indagar acerca de que variantes han sufrido los síntomas relatados en el comienzo

2.3
Tratamiento      ¿Dónde?

¿Quién?

¿Lo que?

¿Cómo?

Cumplimiento

Resultado

2.4
Estado actual      Ultimo episodio o etapa

3. ANTECEDENTES

3.1
Propios:     * Médicos -Remotos

  -Actuales

* Hábitos   - Tabaco, alcohol, drogas


         *Odontológicos -Remotos 
-Actuales
 Si está o estuvo en tratamiento se deberá indagar como en 2.3

3.2
Familiares

4. EXAMEN CLÍNICO

4.1
Regional      *Fascies

*ATM

* Cadenas ganglionares

42
Local      *Continente -Labios

-Mejillas

-Paladar duro y blando

-Piso de boca
-Oro faringe

*Contenido - Lengua

-Saliva
  -Rebordes alveolares

-Piezas dentarias

E1 examen debe seguir la siguiente secuencia: 1) INSPECCIÓN En estática y en dinámica

2) PALPACIÓN En estática y en dinámica,

  En el examen de las piezas dentarias, se cambia la palpación por las maniobras
  diagnosticas (movilidad, percusión, test térmico exploración con sonda)
5.  DIAGNOSTICO CLÍNICO

Este puede ser definitivo o presuntivo. Si es presuntivo se debe pasar a la siguiente etapa para aportar más datos.

6.  EXAMENES COMPLEMENTARIOS       *Imagenológico

*Anatomo patológico

*Laboratorio de análisis clínicos

*Otros

7.  DIAGNOSTICO DEFINITIVO

8.  PRONOSTICO

9.  PLAN DE TRATAMIENTO

· Médico general

· Local

· FIRMA DE CONFORMIDAD POR PARTE DEL PACIENTE

10.  TÁCTICA

11.  TÉCNICA

12.  DESCRIPCIÓN OPERATORIA

13.  INDICACIONES POSTOPERATORIAS

14.  CONTROLES
15.  ALTA
CATEDRA DE CIRUGIA BUCOMAXILOFACIAL III
NOMBRE DEL ESTUDIANTE: 

DATOS PATRONIMICOS:
NOMBRE
EDAD……………..
DRECCIÓN Y TELÉFONO
…………..
SEXO
RAZA……………...OCUPACIÓN………………………………….
DERIVADO POR:
……………………………………
1. MOTIVO DE CONSULTA:
1  HISTORIA DE LA ENFERMEDAD:
3.  ANTECEDENTES PERSONALES Y FAMILIARES:
      4. EXAMEN CLÍNICO 
      4.1 REGIONAL:

 4.2 LOCAL:
5. DIAGNÓSTICO CLÍNICO:

5.1REGIONAL
5.2 LOCAL
6. EXÁMENES COMPLEMENTARIOS:
7. DIAGNÓSTICO DEFINITIVO:
8. PRONÓSTICO:
9. PLAN DE TRATAMENTO             FIRMA DEL CONSENTIMIENTO
10. DESCRIPCIÓN     OPERATORIA
11. INDICACIONES
12. CONTROLES    POSTOPERATORIOS
13. ALTA
                                                              Firma  del  estudiante                                              Firma    del   docente
CRITERIOS PARA LA EVALUACION

A)  DE LA ASISTENCIA
Se evaluará de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento del plan de estudios, en su artículo 3: “En las Unidades de Aprendizaje se debe asistir al 80% de las clases definidas como obligatorias. Cuando las inasistencias justificadas o no superen al 20% de dichas clases, el estudiante deberá  re-cursar  la UDA”
B)  DEL APRENDIZAJE
Como indica el reglamento, se realizará una evaluación continua y una sumativa.
EVALUACION CONTINUA CLINICA
1. Se utilizará la escala universitaria de 1 a 12, siendo 6 (BBB) la nota umbral de     aprobación.

2. La continua se realizará en todas las sesiones que participe el alumno, ya
sean teóricas o prácticas.

3. Las categorías y parámetros a considerar en esta evaluación son las que se
adjuntan en el Anexo 1.

4. De la evaluación continua en cada sesión debe surgir una calificación
diaria.

5. Una calificación insuficiente en el cumplimiento de las normas de Bioseguridad invalida la valoración de los otros parámetros.

6. Se realizará una evaluación de temas teóricos en unas jornadas
organizadas por la cátedra.
EVALUACION SUMATIVA TEORICA FINAL DE UDA
7. La evaluación  sumativa  teórica se realizara con los instrumentos que se
consideren apropiados en cada oportunidad, acordados previamente con la
UNSTRAC.

8. La evaluación sumativa teórica se realizará con la participación de los
docentes de las Cátedras integradas en la UDA. Se basara sobre los
contenidos que se hayan analizado en el curso teórico de la UDA.

9. De acuerdo al Art. 7 del Reglamento, el estudiante tiene derecho a
presentarse a estas modalidades de pruebas durante cinco oportunidades
por un lapso de tres años a partir de la fecha de finalización del curso.

CALIFICACION FINAL DE UDA
10. La calificación final de UDA surge de la evaluación continua y de la
evaluación sumativa teórica final.

ANEXO 1
CATEGORIAS Y PARAMETROS PARA LA EVALUACION CONTINUA EN LA CLINICA DE CIRUGIA
	CATEGORÍA
	PARÁMETRO

	
	

	BIOSEGURIDAD
	Preparación: orden de la mesa, presentación del instrumental, uso de barreras

	I
	

	
	Manejo: mantener cadena aséptica

	
	Finalización: acondicionamiento del  box, retiro de barreras, clasificación de residuos y decontaminación.



	FUNDAMENTOS TEÓRICOS
	Conocimientos básicos: adquiridos en
Morfofunción, Semiología, Patología, Farmacología, Radiología y Cirugía BMF I Y II                         M»

	
	Diagnóstico clínico e  imagenológico de  patologías bucodentales frecuentes

	
	Plan de tratamiento: visión inter y multi disciplinaria, motivación preventiva, visión contextual individual y selección de  la  técnica

	TÉCNICA QUIRÚRGICA
	Maniobras previas: posición del sillón y preparación del  paciente

	
	Técnica de anestesia regional:
Determinación  de referencias, punto de punción, dirección y profundización, maniobras complementarias. Accidentes y complicaciones.

	
	Técnica de extracción simple:
 sindesmotomía, manejo de fórceps o elevadores, odontosección, extracción facilitada. Accidentes y complicaciones de la avulsión dentaria.

Manejo  del  post operatorio



	OTROS
	Aspectos pautados por la UNSTRAC:
Manejo  del  ambiente de  trabajo, relaciones humanas, autonomía, calidad  de  la  actuación.

Consulta  con  U.A.E. 


INFORME DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD
Montevideo, 31 de octubre de 2003

Sr. Director:
En relación con la consulta planteada por el Sr Decano de la Facultad de Odontología cúmpleme informar:
1 - El art. 24 de la Constitución de la República dispone que “El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos los servicios Descentralizados y en general, todo órgano del estado serán civilmente responsables del daño causado a terceros en la ejecución de los servicios públicos confiados a su gestión o dirección”.
2.- Por el citado artículo se consagra la responsabilidad directa, de entre otros, los Entes Autónomos, y como tal, de la Universidad de la República, por el daño que se cause a terceros, en la ejecución de los servicios públicos confiados a su gestión o dirección
3.- Por su parte, el art. 25 de la constitución establece “Cuando el
daño haya sido causado por sus funcionarios, en el ejercicio de sus funciones o en
ocasión de ese ejercicio, en caso de haber obrado con culpa grave o dolo, el
órgano público correspondiente podrá repetir contra ellos, lo que hubiere pagado
en reparación.
4.- Los Docentes de la Universidad de la República revisten sin
ninguna duda la calidad de funcionarios públicos, por lo cual, les es enteramente
aplicable el régimen de responsabilidad patrimonial previsto por el art. 25 de la
Constitución de la República.
5.- Así, por el art. 24 de la Carta la Universidad puede ser directamente responsabilizada por el daño causado a un tercero, por la actuación de un docente en el ejercicio de sus funciones, o en ocasión de su ejercicio.
6.- A su vez, según el art. 25, en el caso en que el docente hubiera actuado con dolo o culpa grave, la Universidad de la República podrá repetir contra él, lo que hubiera pagado en reparación. Se trata ésta de una acción facultativa del ente estatal obligado a pagar la reparación.
7.- En conclusión pues, la responsabilidad de los docentes de la Universidad de la República, a nuestro juicio, es la misma que la de todos los funcionarios públicos, cuando en el desempeño de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, comprometen la responsabilidad del Estado, pudiendo éste repetir contra ellos por lo que hubiera pagado en reparación, en caso que hubieran actuado con culpa grave o dolo.
8.- Referente a la responsabilidad de los estudiantes, entendemos que cuando en el desempeño de las tareas inherentes a su condición de tales causan un daño a un tercero, también es civilmente responsable, la Universidad de la República, en función de lo que dispone el citado art. 24  de  la Constitución.
9.- En a la cuanto a la posibilidad repetir contra el estudiante por 
parte de la Universidad de la República, se podría aplicar en la especie, en forma analógica, la acción facultativa de repetición que prevé el art. 25 de la Constitución para los funcionarios, siempre y cuando se acredite que el  estudiante ha obrado con culpa grave o dolo.
10.- Sin perjuicio de lo expresado en el parágrafo precedente siempre que el estudiante haya actuado con culpa grave o dolo, se podrían aplicar   también   los   principios   generales   que establece en  materia de responsabilidad el Código Civil.   

11.- Así el art. 1326 del CC establece que “Las personas obligadas a la reparación del daño causado por las que de ellas dependen, tienen derecho a ser indemnizadas sobre los bienes de éstas, si los hubiere y si el que causó el daño lo hizo sin orden ni conocimiento de la persona a quien debía obediencia y era capaz de delito o cuasidelito… 
12 – A  modo de  conclusión pues: 
a)
Según el art. 24 de la Constitución, la Universidad va a ser siempre
civilmente responsable por todo daño causado a terceros, sea por docentes, sea
estudiantes, en la ejecución de los servicios públicos, confiados a su gestión o
dirección.

b)
En caso que la Universidad resulte condenada a reparar el daño causado:
b1) puede repetir contra el decente que haya obrado con culpa grave o dolo, por lo que hubiere pagado en reparación (art. 25).
b2) en una interpretación analógica del art 25 de la  Constitución, se podría afirmar que la universidad podría repetir contra e! estudiante que hubiera actuado con culpa grave o dolo.

B3) Sin perjuicio de lo señalado en el numeral precedente, se puede entender que la Universidad podría repetir contra el estudiante que hubiera actuado con culpa grave o dolo conforme lo que dispone el art. 1326 del Código Civil. En este caso habría que descartar la responsabilidad del docente que supervisa al estudiante en la producción del evento dañoso.

Martínez Mat.3225

Es cuanto procede informar Correspondería la remisión a la Facultad de Odontología.
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20.11.03 De conformidad, pase a consideración del Director General
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PROGRAMA TEÓRICO
I   ) – UNIDAD  DE  TRAUMATOLOGÍA  BUCOMAXILOFACIAL
	
	1 GENERALIDADES 


	CIRUGÍA


	
	2 DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y PARACLÍNICO 


	CIRUGÍA 

RADIOLOGÍA

	
	3 TRATAMIENTO
 
	CIRUGÍA



II   )  –  UNIDAD  DE  CIRUGÍA  Y  ORTODONCIA
	
	 4   GENERALIDADES

      CIRUGÍA   DE   APOYO   A   LA  ORTODONCIA

IMAGENOLOGÍA   APLICADA

     SÍNDROMES  DE  CABEZA  Y  CUELLO
   ANOMALÍAS   Y   MALFORMACIONES  CRÁNEO         MAXILO  FACIALES

	CIRUGÍA
RADIOLOGÍA

PATOLOGÍA

	
	   5 CIRUGÍA DE LAS DEFORMACIONES   
DENTOMAXILOFACIALES 

       PLANIFICACIÓN.

       CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCÍON DE LAS TÉCNICAS      QUIRÚRGICAS: PARCIALES, TOTALES  Y COMBINADAS.
	CIRUGÍA
RADIOLOGÍA


III) – AFECCIONES  DE   LA   ARTICULACIÓN  TÉMPORO  MANDIBULAR
	
	6  PATOLOGÍA  DE  LA  ATM.

      IMAGENOLOGÍA  DE  LA  ATM


	.
	 PATOLOGÍA                   

 RADIOLOGÍA

.



	
	7     ANATOMÍA APLICADA  Y   
       CIRUGÍA   DE   LA  ATM  
	
	 CIRUGÍA                           


IV) -  AFECCIONES  NO  TUMORALES   DE   LAS   GLÁNDULAS   SALIVALES

	
	8  IMAGENOLOGÍA  DE   GLÁNDULAS
    SALIVALES
   TRATAMIENTO   QUIRÚRGICO. 

	RADIOLOGÍA
  CIRUGÍA


V) - AFECCIONES  NEUROLÓGICAS  MAXILO FACIALES
	
	9 ALTERACIONES   NEUROMUSCULARES   MAXILO  FACIALES

 
	 PATOLOGÍA

 

	
	10 TRATAMIENTO   QUIRÚRGICO   DE   LAS   NEURALGIAS Y PARALISIS                                                                                  

                                                                                                                                                                      
	CIRUGÍA


VI) - CIRUGÍA   PROPROTÉTICA   BUCAL  Y   MAXILOFACIAL

	
	11 INTRODUCCIÓN    Y   CONCEPTOS.
TÉCNICAS   QUIRÚRGICAS   EN    EL    MAXILAR                                                           
	CIRUGÍA     

	
	12 TÉCNICAS   QUIRÚRGICAS   MANDÍBULA

                                                                             .
	CIRUGÍA      


VII)  –  UNIDAD  DE  AFECCIONES   TUMORALES   BUCO MAXILO FACIALES
	
	13 TUMORES    ODONTOGÉNICOS   I  Y  II

	PATOLOGÍA
ANATOMÍA  PATOLÓGICA

RADIOLOGÍA

	
	14 BIOPSIA

TRATAMIENTO QUIRÙRGICO DE LOS TUMORES  ODONTOGÉNICOS  BENIGNOS

Dr. Eduardo Silva
SEMINARIO DE  TUMORES  ODONTOGÉNICOS 

SE  SUSPENDE  LA   ACTIVIDAD   PRÁCTICA   EN  LA  SEMANA
Se  realizarán los  días  lunes, jueves  y  viernes  de  esa semana


	CIRUGÍA.

SEMINARIO  

	
	15 TUMORES NO ODONTOGÉNICOS BENIGNOS, SEUDOTUMORES.

TUMORES   NO  ODONTOGÉNICOS  MALIGNOS


	PATOLOGÍA ANATOMÍA PATOLÓGICA.
RADIOLOGÍA
CIRUGIA

	
	16 TRATAMIENTO  QUIRÚRGICO  DE  LOS TUMORES  BENIGNOS SEUDOTUMORES Y MALIGNOS  DE  ORIGEN  ÓSEO 
Seminario ¿’?
	  PATOLOGÍA 
ANATOMÍA PATOLÓGICA.
RADIOLOGÍA
CIRUGIA



	
	17 TRATAMIENTO  QUIRÚRGICO  DEL  PRECANCER 


	CIRUGÍA 

	
	
	

	
	18 TUMORES  GLÁNDULAS  SALIVALES  

19 TUMORES  MALIGNOS  DE  PARTES  BLANDAS

TRATAMIENTO  NO QUIRÚRGICO  DE  LOS TUMORES   MALIGNOS

.
	PATOLOGÍA

ANAT. PATOL.

RADIOLOGÍA.
CIRUGÍA.
PATOLOGÍA           
ANAT. PATOL
CIRUGÍA 


	
	Dr. Horacio Sánchez

SEMINARIO DE TRATAMIENTO DE LOS TUMORES  MALIGNOS  DE  PARTES  BLANDAS

SE  SUSPENDE  LA   ACTIVIDAD   PRÁCTICA   EN  LA  SEMANA
Se  realizarán los  días  lunes, jueves  y  viernes  de  esa semana


	

	
	
	

	
	20 COMPLICACIONES Y SECUELAS EN  CIRUGÍA  BUCOMAXILOFACIAL


	CIRUGÍA


	15.
	
	14.
	7.
	
	 6.

	16.
	
	
	
	
	 5.

	17.
	
	13.
	8.
	
	 4.

	18.
	
	12.
	9.
	
	 3.

	19.
	
	11.
	10.
	
	 2.

	
	
	
	
	
	 1.

BOX  DE  USO DOCENTE


DISTRIBUCIÓN DE LA CLÍNICA
Coordinador  de  la  Clínica:

Prof. Agrdo. Dr. Horacio Sánchez

Jefes  de  sector- Prof. Adj. Dr. Eduardo Silva

                             Prof. Adj. Dr. Juan García

Pasantía   por   el   Block  Quirúrgico
Se  confeccionará  una  lista  de  estudiantes  interesados  en  concurrir  al  block  qurúrgico  por  Box.

Las cirugías   se  realizarán   fuera  del  horario  de  concurrencia  de  estudiante  a  la  clínica
También  podrán  concurrir   aquellos   estudiantes  que  el   caso   clínico  lo  requiera.

Se  le  informará  en  forma  oportuna  sobre  el  equipo  que  deberá   traer .





BIBLIOGRAFÍA


La bibliografía recomendada se brindará con cada unidad temática en las instancias teóricas.

CÁTEDRA DE CIRUGÍA BUCO MAXILO FACIAL III.

PROPUESTA DE  ORGANIZACIÓN Y  GUÍA  PARA LA AMPLIACIÓN DE CONOCIMIENTOS. 

· AL AMPLIANTE  SE  LE  DESIGNARÁ UN  TUTOR.

· EL AMPLIANTE  ACOMPAÑARÁ  AL  TUTOR  EN TODA LA ACTIVIDAD  DOCENTE  Y  ASISTENCIAL.

· PREPARAR  Y  ORIENTAR  AL  AMPLIANTE   EN  SU  INTRODUCCIÓN A  LA  CIRUGÍA Y  SU  FORMACIÓN  DOCENTE  CON   MIRADA  A  EL DESARROLLO  DE  SU  CARRERA  DOCENTE.

· EL AMPLIANTE  REALIZARÁ  ACTIVIDAD  TEÓRICA Y PRÁCTICA.

· SERÁ  EVALUADO  EN  SU  ACTIVIDAD  TEÓRICA  Y  PRÁCTICA.

· SE  LE  ASIGNARÁ  UNA  REVISIÓN  BIBLIOGRÁFICA  Y  O  ALGÚN TEMA  PARA  PRESENTAR   ANTE  LOS  ESTUDIANTES.

· EN  EL  PRÁCTICO : 

· AYUDARÁ  AL  TUTOR  SIEMPRE  QUE  ESTE  LO  SOLICITE.

· NO DARÁ INDICACIONES A LOS ESTUDIANTES  TEÓRICAS  NI PRÁCTICAS.

· EL TUTOR  DEBERÁ APOYARLO , ENSEÑARLE , ACONSEJARLE  Y FORMARLO.

· EL TUTOR  DEBERÁ PRESENTAR UN INFORME  FINAL DE LA ACTIVIDAD  DEL  AMPLIANTE  CON  CALIFICACIÓN .

· SE DEFINIRÁN LOS ITEMS A EVALUAR:

· PUNTUALIDAD.

· INTERÉS EN LA MATERIA.

· ASIDUIDAD.

· ACTITUD  ANTE  LA CIRUGÍA.

· PRESENCIA.

· RELACIONAMIENTO CON EL TUTOR.

· RELACIÓN CON LOS DOCENTES DE LA CÁTEDRA.

· RELACIÓN CON LOS OTROS AMPLIANTES.

· RELACIÓN CON EL PACIENTE.

· INTERES EN PARTICIPAR  DE  EVENTOS  CIENTÍFICOS  DE  LA MATERIA  A  NIVEL  NACIONAL O  INTERNACIONAL .

· PARTICIPACIÓN  EN  LA  ACTIVIDAD  ASISTENCIAL  DEL  SERVICIO DE  CIRUGÍA Y TRAUMATOLOGÍA DE LA CÁTEDRA.

· OTRAS ACTIVIDADES.
















DR.FELIPE KORNECKI.


PROFESOR INTERINO.


CÁTEDRA DE CIRUGÍA BUCOMAXILOFACIAL III








